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LA GESTIÓN EMPRESARIAL 

EN EL MARCO DE 

LAS IDEAS SOBRE 

SOSTENIBILIDAD, RSE Y 

GRUPOS DE INTERÉS

RESUMEN
La responsabilidad social empresaria (RSE), concepto cen-
tenario, asume actualmente un importante papel en el mundo 
empresarial. Luego de que a sus contenidos fundamentales se 
les incorporasen conceptos de la teoría de los stakeholders y 
del desarrollo sostenible, se acrecentó su complejidad, así como 
también su interés académico y empresarial. 

Este trabajo refl eja una investigación que busca analizar 
la evolución conceptual de los cuatro conceptos mencionados 
mediante revisión bibliográfi ca, complementándola con re-
fl exiones sobre resultados de cuatro investigaciones de campo 
realizadas en empresas de la República Argentina. Luego de 
examinar las ideas iniciales desde sus orígenes y de constatar 
su mutua interrelación e interacción, se concluye que su com-
binación expresa una nueva orientación en la conducción de 
las empresas y representa el sustrato esencial que contiene 
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las directrices clave de un nuevo paradigma 
de gestión socioambientalmente responsable 
y sostenible. 

Palabras clave: RSE, sostenibilidad, 
stakeholders, empresas sostenibles, gestión.

BUSINESS MANAGEMENT IN THE 
FRAMEWORK OF IDEAS ON SUSTAINABILITY, 
CSR, AND STAKEHOLDERS

ABSTRACT
Corporate Social Responsibility (CSR), 
long-standing concept, currently plays an im-
portant role in the business world. After its fun-
damental contents were incorporated concepts 
of the Theory of Stakeholders and Sustainable 
Development, its complexity was increased, as 
well as its academic and business interest.

This work reflects an investigation that 
sought to analyze the conceptual evolution of the 
three mentioned aspects through bibliographic 
review, complementing it with reflections on the 
results of three field investigations carried out 
in companies of the Argentine Republic. After 
examining the initial ideas from their origins, 
and confirming their mutual interrelation and 
interaction, it is concluded that their combina-
tion expresses a new orientation in the manage-
ment of companies, representing the essential 
substratum that contains the key guidelines of 

a new paradigm of social management. -envi-
ronmentally responsible and sustainable.

Keywords: CSR, sustainability, stake-
holders, sustainable companies, management.

1. INTRODUCCIÓN

Mediante una revisión bibliográfica, esta in-
vestigación analiza la evolución de conceptos 
como la RSE, la teoría de los stakeholders y 
el desarrollo sostenible, y los contrasta con 
estudios empíricos hechos en empresas de Ar-
gentina. Los resultados muestran que en estos 
conceptos existen elementos que permiten esbo-
zar un nuevo paradigma de gestión empresarial 
que sea más sostenible y socioambientalmente 
responsable.

2. FUNDAMENTO TEÓRICO

Actualmente, cada vez más empresas manifies-
tan desarrollar gestiones fundamentadas en los 
conceptos de RSE, teoría de los stakeholders y 
sostenibilidad (Gangi & D’Angelo, 2016; Már-
quez et al., 2009; Schulze & Pszolla, 2011; 
Vitali et al., 2011; Volpentesta et al., 2014).

La vigencia de la RSE, la irrupción de la 
sostenibilidad y la importancia de los grupos 
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de interesados (stakeholders) reconfiguran el 
funcionamiento empresarial, en especial, la 
gestión y los comportamientos socioambien-
tales. En esta tríada de ideas —compuesta por 
conceptos surgidos en diferentes momentos 
históricos, con distintas motivaciones y fun-
damentos, y fusionados sinérgicamente por su 
permanente y mutua tributación— se encuen-
tran los argumentos que explican muchas actua-
ciones empresariales que manifiestan realizar 
gestiones con compromisos socio económico 
ambientales (Ogliastri et al., 2015; Orlitzky 
et al., 2011). Estos conceptos y su confluencia 
actúan como pilares sobre los cuales construir 
un nuevo paradigma de gestión, poseedor de 
marcadas características socioambientalmente 
responsables y sostenibles.

En este marco, aumentó el número de 
empresas que manifiestan querer satisfacer 
las expectativas, los deseos, los intereses y las  
demandas de sus stakeholders desarrollan-
do gestiones que trasciendan la exclusiva 
maximización de riqueza de sus accionistas/
propietarios. Para ello, incorporan aquellos re-
querimientos en sus objetivos y, ocasionalmente, 
los comunican por medio de sus enunciados de 
visión y misión (Briseño García et al., 2011; 
Cuadrado Ballesteros et al., 2015; Orlitzky, 
2008; Retolaza & San-José, 2012; Volpentesta, 
2017a). Aun cuando este fenómeno se expresa 
de manera más evidente en multinacionales, 
también se encuentra en todo tipo de empresas, 
pues resulta transversal al tamaño, a la rama 
de actividad y al alcance de sus operaciones 
económicas (Amato et al., 2016; Baumann, 
2016; Husted & Allen, 2009).

Los conceptos mencionados generan 
argumentaciones que influyen sobre los proce-
sos de gestión y gobierno (Alejos, 2015; Do-
naldson & Preston, 1995; Fernández & Bajo, 
2012; Frynas & Stephens, 2015). La literatura 
expresa que la incorporación de objetivos de 
interesados no accionariales y de propósitos 
sociales y ambientales es producto de una mo-

dificación en la forma de “ser empresa” que 
algunas compañías han adoptado (Honneth, 
2010; Reficco & Ogliastri, 2009).

Pero no todas las empresas incorporan 
igual las ideas de estos conceptos, ora porque 
realizan una interpretación idiosincrásica de 
aquellas, ora porque su historia y cultura con-
dicionan su adopción (Herrera et al., 2016; 
McWilliams & Siegel, 2001; Salas Fumás, 
2011). Este trabajo reflexiona acerca de algunas 
características del proceso de integración de 
estas ideas a las gestiones empresarias sobre 
la base de investigación bibliográfica, la cual 
se complementa con resultados de cuatro ex-
periencias de campo realizadas en empresas 
actuantes en territorio argentino (Volpentesta, 
2012, 2016, 2017b; Volpentesta et al., 2014).

3. METODOLOGÍA

Se analizó bibliografía especializada (investi-
gaciones de campo, artículos de reflexión, libros 
publicados, investigaciones doctorales y revistas 
científicas) sobre los tres ejes conceptuales. Se 
indagó por las ideas de cada constructo desde 
sus orígenes, y en el apartado de “Resultados” 
se exponen solo las referencias más importantes. 
El examen bibliográfico se complementó con 
reflexiones surgidas de cuatro investigaciones 
llevadas a cabo en empresas radicadas en Ar-
gentina. La realidad testeada en estas investiga-
ciones evidencia el estado actual de aplicación 
de las ideas de los conceptos referenciados y 
permite reflexionar sobre las características 
que presentan las empresas que las adoptan. 

El resultado del trabajo permite visua-
lizar el impacto que genera la combinación 
de esos tres conceptos en la conducción de 
empresas, que se constituye en la base de un 
nuevo modelo de gestión con marcadas carac-
terísticas socioambientalmente responsables y 
sostenibles.

Revista Sotavento n.º 18 • 2009 • pp. 12-23Revista Sotavento n.º 18 • 2009 • pp. 12-23



25Especial 25Especial

4. RESULTADOS

Las empresas que actúan con un enfoque ac-
cionarial puro quedaron fuera del análisis, pues 
su esencia es el gerenciamiento tradicional 
empresarial que solo busca maximizar las uti-
lidades para sus propietarios. Estas empresas 
no “distraen” recursos en actividades que no 
guarden relación con su objetivo principal, y 
en ellas difícilmente se encuentran acciones 
de RSE-sostenibilidad-stakeholders (Volpen-
testa, 2012).

Sin dejar completamente este modelo, hay 
empresas cuyas actividades de RSE-sostenibili-
dad-stakeholders son convencionales: acciones 
filantrópico-altruistas destinadas a beneficiar 
a determinados actores de la comunidad en 
una concepción de remediación y devolución 
a la sociedad por las posibilidades que esta les 
brinda (Andreu Pinillos & Fernández Fernández, 
2011; Carroll & Shabana, 2010). 

En cambio, las empresas que han adop-
tado en su gestión los conceptos nombrados 
siguen diferentes orientaciones que se identifi-
can como estratégicas o instrumentales, como 
éticas o normativas (Volpentesta, 2017c). 

Dirigir y gestionar con un enfoque es-
tratégico-instrumental significa, en resumen, 
buscar beneficios concretos que fundamen-
talmente se dirigen a los propietarios de la 
empresa, pero que pueden llegar a favorecer 
a algunos stakeholders. No obstante, muchas 
veces se dice más que lo que en realidad se 
hace (Flammer, 2015). 

Este enfoque está vinculado con el accio-
narial puro, pero matizado por actuaciones más 
políticamente correctas, de manera que se pre-
senta como una versión enriquecida-ilustrada en  
la que las transformaciones anunciadas son,  
en ocasiones, menos profundas que lo expresado, 
pues los intereses accionariales determinan la 
orientación última. Manifiestan tener presen-
tes y procurar satisfacer de modo razonable 
los intereses de partícipes no accionariales, 

pero asumiéndolos como medios o instrumen-
tos necesarios para lograr mayor valor de las 
tenencias patrimoniales a largo plazo.

Las empresas así gestionadas buscan 
obtener sus objetivos convencionales (rentabili-
dad, competitividad, crecimiento, maximización 
de riqueza para los accionistas) intentando 
responder a intereses, deseos y expectativas 
de stakeholders no accionariales por medio de  
diferentes mecanismos: inversiones filantró-
picas, negocios inclusivos, generación de con-
fianza y reputación, buscando ganar-ganar 
por medio de la creación de valor sinérgico o 
haciendo marketing con causa. Estas y otras 
acciones similares buscan suscitar consenso 
acerca del comportamiento correcto de las 
empresas hacia sus stakeholders a partir de 
una concepción de reciprocidad en la que se 
establecen relaciones empresa-sociedad que  
se perciben como mutuamente beneficiosas. Por 
medio de la articulación empresa-stakeholders, 
que por lo general consiste en diálogos, las em-
presas conocen sus opiniones y fijan acciones 
de colaboración o ayudas específicas (Agle et 
al., 2008; Fassin, 2012; Freeman et al., 2010; 
Purnell & Freeman, 2012).

Aunque el enfoque estratégico-instru-
mental significa un avance importante por 
su convicción de que se cumplan las leyes, se 
apliquen los principios de la ética de los nego-
cios y se respeten tanto los derechos humanos 
como la sostenibilidad ambiental y el desarro-
llo social, no se halla demasiado distante del 
modelo accionarial puro. Igualmente, resulta 
relevante encontrar cada vez más empresas 
que manifiestan motivaciones concretas por 
realizar gestiones que incorporan en el radar 
de su atención a los stakeholders y sus objeti-
vos. Aunque no pueda predecirse su evolución, 
desde una visión optimista existen fundadas 
razones que permiten esperar que esos concep-
tos produzcan sedimentación y con el tiempo 
conlleven modificaciones en la forma de ser y 
actuar de las empresas, avanzando hacia la 
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alineación de sus acciones con el enfoque ético-
normativo (Argandoña, 2015; Argandoña & 
Hoivik, 2009). 

Las empresas con actuaciones estra-
tégico-instrumentales representan un avance 
sobre el enfoque accionarial puro. Sin embargo, 
algunas con escasos compromisos socioambien-
tales pueden presentar comunicaciones sesga-
das, aunque buscan mostrarse más legítimas 
y éticas de lo que son. Aprovechan los recur-
sos instrumentales desarrollados y avalados  
por instituciones y organismos internacionales 
que difunden y apoyan estos conceptos (indica-
dores, reportes, páginas web institucionales); 
así mismo, utilizan un discurso ajustado a los 
lineamientos de la RSE-sostenibilidad-stake-
holders, el cual transmiten en sus documentos 
con una retórica bien elaborada que las exalta 
y engrandece (Husted & Allen, 2000; Volpen-
testa, 2016; Yongmei & Liu, 2016).

Finalmente, existen empresas que ac-
túan dentro del lineamiento ético-normativo. 
Este enfoque es superador de la orientación 
estratégico-instrumental y representa el ideal 
de actuación en el nuevo paradigma de gestión 
socioambientalmente responsable y sostenible.

El enfoque ético-normativo busca bene-
ficios a largo plazo para todos los interesados 
legítimamente involucrados y permite, de di-
ferentes maneras, su participación en diversos 
procesos de gestión: modelo de gobierno plu-
ralista o de stakeholders. Se asume que cada 
partícipe legítimo tiene un valor intrínseco y 
merece consideración por lo que en sí mismo 
representa, no por su capacidad para ser un 
medio útil para conseguir los fines de otros 
interesados. La gestión así orientada genera 
empresas más éticas y legítimas; activa pro-
cesos empresariales más transparentes, así 
como también comunicaciones más abiertas 
y directas con todos los interesados; y asume 
compromisos con la sociedad y el medio am-
biente que superan su interés instrumental y 
racionalidad económica (Cortina, 2005).

Las historias de muchas de las empresas 
así dirigidas muestran que las preocupaciones 
y los compromisos socioambientales estaban 
presentes en su génesis. Para estas empresas 
resulta natural respetar los derechos humanos, 
los comportamientos éticos, el cuidado del am-
biente, la competencia leal y a sus stakeholders. 
En ellas, la ética no es retórica y se encuentra, 
junto con los compromisos socioambientales, 
imbricada en sus procesos de negocios: esta es 
su forma natural de actuación.

En estos casos pierden significación los 
rótulos otorgados a sus actuaciones, porque las 
preocupaciones y los compromisos socioambien-
tales están imbricados en sus procedimientos 
cotidianos, no siendo impuestos por presiones 
contextuales o circunstancias espaciotempo-
rales. Estas empresas no necesitan razones o 
motivaciones adicionales para gestionar con los 
criterios socioambientales del nuevo paradigma 
de gestión: están en su ADN. 

Este ideal no es el más difundido. La 
mayoría de las que presentan actuaciones 
comprometidas socioambientalmente se basan 
en el enfoque estratégico-instrumental, que 
representa la manera más difundida de cómo 
entienden las empresas que debe gestionarse 
la RSE-sostenibilidad-stakeholders. Estas em-
presas no siempre explicitan de manera formal 
la orientación elegida; habitualmente, hacen 
pública su decisión por medio de instrumentos 
comunicacionales (reportes socioambientales) 
en los que resulta difícil distinguir el criterio de 
gestión utilizado, de modo que, si lo quisieran, 
no tendrían dificultad en “mostrarse” más éticas 
y legítimas de lo que son (Volpentesta, 2017a).

Esto se profundiza ante la ausencia de 
escalas de valoración que identifiquen qué tipo 
de actuación expresa un real compromiso con 
los valores sustentados, lo que da lugar a repre-
sentaciones o “puestas en escena” que muestran 
gestiones comprometidas socioambientalmente 
aun cuando esas acciones no tengan el impacto 
y la profundidad manifestados.
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Una lectura de los conceptos de RSE-
sostenibilidad-stakeholders ofrece como conclu-
sión que gestiones realizadas con esos criterios 
generan empresas más éticas y poseedoras de 
comportamientos morales más elevados. La 
incorporación de objetivos de stakeholders, así 
como argumentos éticos, sociales, políticos, 
económicos y ambientales en la gestión son las 
variables que las tipifican como legítimas y éticas.

En cuanto a aquellas que históricamen-
te no tuvieron esas inquietudes, los factores 
que las impulsan a incorporar los conceptos 
de RSE-sostenibilidad-stakeholders son nu-
merosos y diversos: presión social, búsqueda 
de posicionamiento por medio de reputación 
e imagen de marca, presión competitiva, ob-
tención de beneficios económicos tangibles, 
gestión de riesgos, captación-retención de ta-
lentos, mejores relaciones con los organismos 
reguladores, mejoramiento bursátil, captación 
de flujos financieros “éticos”, revalidación de la 
licencia social, o bien porque es un instrumento 
de “buena administración”.

ZONA DE CONFORT EMPRESARIAL

La evolución de las empresas (desarrollo orga-
nizacional y crecimiento) está sujeta a numero-
sos factores contextuales, así como a procesos 
internos que, conjugados en cada momento 
histórico, generan comportamientos expresados 
en sus decisiones y actividades (Ackoff, 2000). 
En aquellas en las cuales la gestión socioam-
bientalmente comprometida forma parte de su 
esencia y cultura —expresando su forma de “ser 
empresa”—, no resulta aventurado predecir 
su evolución futura en lo que respecta a los 
conceptos analizados, de modo que es posible 
prever que presentarán mayor profundización 
en sus compromisos socioambientales. 

Pero en la mayoría de los casos se obser-
va que la evolución de esos temas no responde 
a un recorrido histórico lineal, de manera que 
se evidencia que los procesos de cambio son 

generados por determinadas combinaciones 
de factores externos e internos, apoyados por 
aspectos culturales propios que favorecen  
la atención de ciertos temas en función de la 
madurez que estos tienen socialmente. En esa 
combinación de factores, los externos pesan 
relativamente más que los internos. En conse-
cuencia, puede asumirse que la RSE, que hace 
tiempo es conocida y aplicada en numerosas 
empresas, tuvo un tiempo de guarda en ellas 
hasta que la maduración producida en el entor-
no social en esta temática y la presión ejercida 
por algunos de sus componentes la pusieron 
en la consideración de sus directivos. Se trata 
de empresas con una orientación estratégico-
instrumental.

Muchas empresas responden a las exi-
gencias del contexto asumiendo compromisos 
socioambientales. Sus gestiones adoptan crite-
rios relacionados con la RSE, la sostenibilidad 
y los stakeholders, y encuentran en su instru-
mentación operativa una “zona de confort” 
en la que, por medio de instrumentos comu-
nicacionales, se muestran ante terceros como 
éticas y legítimas, incluso cuando su realidad 
no es exactamente así.

Para asegurar su legitimidad social, 
algunas adoptan estrategias para sostener su 
reputación, imagen y conformidad simbólica o 
efectiva sobre la base de los valores dominan-
tes en el contexto social, a fin de mejorar su 
licencia social para operar. La exteriorización 
de acciones transparentes, comprometidas so-
cioambientalmente, es interpretada por la socie-
dad como una señal positiva que, canalizada 
por instrumentos de comunicación, contribuye 
de manera positiva a la formación de una opi-
nión pública que es exigente en lo que atañe a 
estos asuntos. Como consecuencia, cuando las 
empresas “sienten” que su statu quo resulta 
equiparable a las expectativas contextuales, es-
tabilizan en ese punto sus prácticas de gestión. 
Si no detectan nuevas demandas de más accio-
nes o mayor profundidad en ellas, se aferran a 
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sus procesos y mecanismos institucionalizados: 
una vez alcanzado un formato de respuesta 
hacia la sociedad considerado adecuado, no se 
realizan demasiadas modificaciones y este se 
repite hasta que nuevas condiciones situacio-
nales impongan nuevas respuestas.

Sobre la base de las reflexiones ante-
riores se formula la siguiente proposición: 
en la medida en que no se produzcan nuevos 
requerimientos y demandas socioambientales 
en el entorno social de las empresas, aquellas 
que hacen un uso estratégico-instrumental de 
los conceptos de RSE, sostenibilidad y teoría  
de los stakeholders permanecerán en su zona de  
confort establecida, no profundizando sus 
compromisos socioambientales más allá de 
los asumidos en cada equiparación de su sta-
tu quo y las exigencias espaciotemporales de 
sus entornos.

 
PROYECCIÓN DE LOS CONCEPTOS

Más allá de la preocupación académico-pro-
fesional que pueda tenerse sobre estos temas, 
la esencia de su estudio debería concentrarse 
en indagar si en su confluencia se encuentra el 
suficiente fundamento para que las empresas 
evolucionen hacia una forma de “ser empresa” 
más sinceramente comprometida con lo social y 
lo ambiental, o si, con el paso del tiempo, estos 
conceptos corren el riesgo de quedar como una 
más de las “modas” administrativas (Argan-
doña, 2007). Cuando se analiza la evolución 
de estas ideas y su incorporación en la gestión, 
puede inferirse que en esa tríada conceptual 
que representa el sustrato de un nuevo para-
digma de una gestión empresarial ampliada a 
sus stakeholders se encuentran los preceptos 
suficientes, los cuales, si son adscriptos por las 
empresas, pueden hacerlas evolucionar hacia 
comportamientos natural y lealmente com-
prometidos con sus entornos socio económico 
ambientales.

En función de la evolución, interacción, 
interrelación y mutua tributación que tienen 
los constructos considerados, y marginando la 
diferenciación que pueda hacerse de los con-
ceptos y sus definiciones, no cabe duda de que 
hoy se está escribiendo un capítulo importante 
en la conformación de una única teoría que 
englobe estos conceptos más otros que irán 
apareciendo. De alguna manera, tal como su-
cede en la física teórica —en la que se busca 
la “teoría del todo”, denominada teoría M—, 
en la gestión empresarial puede formularse 
la hipótesis de que todas estas diferentes ver-
tientes conceptuales de gestión responsable y 
sostenible están amalgamándose en un cuerpo 
único de ideas cuyo objetivo es apoyar la gestión 
de empresas más éticas, transparentes y con 
mayor compromiso socioambiental.

Pensando prospectivamente en los con-
ceptos analizados, se los puede visualizar amal-
gamados en un único cuerpo conceptual en el 
que se asuma que en la racionalidad empresaria 
coexisten armónicamente el interés propio y el 
ajeno, la moral y las pautas de eficiencia; una 
teoría sobre la que las empresas puedan basar 
sus actuaciones, en la que la ética y los nego-
cios sean conceptos que no vayan por caminos 
separados, sino que formen parte de una única 
racionalidad empresaria. 

5. CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN

En lo que hoy es el territorio europeo, hace entre 
20.000 y 35.000 años atrás se produjeron los 
primeros asentamientos humanos organizados 
en torno a la agricultura y la ganadería. En 
función de ese cambio de paradigma en la vi-
da humana, que hasta ese momento consistía 
en vivir de la caza y la recolección, una teoría 
indica que se produjo un hecho vinculado con 
la vida cotidiana de esos hombres del Neolí-
tico: las primeras domesticaciones de lobos 
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grises salvajes, ancestros inmediatos de todos 
los perros que hoy se adoptan como mascotas. 

Gracias a que esos lobos —primera espe-
cie domesticada por el hombre— se pudieron 
adaptar para comer todo lo que los humanos 
comían, la estrecha relación que a partir de ese 
momento ambos forjaron permitió iniciar un 
proceso continuo, ininterrumpido y prolongado 
de cría y selección, mejoramiento genético y 
acostumbramiento para la convivencia con el 
hombre, cuyo resultado es hoy la diferencia-
ción fenotípica de su especie de origen, Canis 
lupus, de una nueva, Canis lupus familiaris, con 
la conocida proliferación de razas: desde los 
caniches-toy y pug, hasta los pitbull terrier y 
los dóberman.

El perro es producto del perfecciona-
miento intencional dirigido por el hombre, de 
manera que puede decirse que corresponde a 
una creación humana. Y la evolución de esa 
especie, originalmente subordinada a la ley 
natural, luego se convirtió en un fenómeno ar-
tificial poseedor de un factor de contingencia, 
resultado de la maleabilidad que le confirieron 
el hombre y el medio en el que se desarrolló.

Fue la mano del hombre y su natural 
vocación de dominio sobre el medio y los ele-
mentos que lo rodean la que permitió esa trans-
formación. La mirada y el interés que puso, su 
dedicación y permanente vigilancia hicieron que 
esos antiguos lobos grises salvajes se transfor-
maran en los mejores amigos del hombre.

Las empresas, sistemas complejos que 
viven en medios complejos —última nueva 
institución creada por el hombre, exponente 
superlativo de la artificialidad casi en estado 
puro—, están lejos de poder ser comparadas 
con los lobos, pero de la historia que de ellos 
se contó pueden extraerse enseñanzas y con-
clusiones.

Las empresas son un tipo particular de 
organización y tienen su fundamento artificial 
en la funcionalidad para la cual son diseñadas. 
La búsqueda de objetivos concretos está en su 

naturaleza original, y su accionar teleológico 
las enfrenta a una continua adaptación a sus 
entornos. El diseño y el rediseño están en su 
esencia. El pensamiento del hombre, su mirada 
e interés por ellas han permitido que hoy su 
variedad y diversidad sean apabullantes, así 
como distintos son sus comportamientos.

Está entonces en la capacidad del hom-
bre hacer que las empresas sean cada vez 
mejores, rescatar sus aspectos más sobresa-
lientes, potenciar aquellos rasgos que logren 
perpetuar sus más virtuosos comportamientos 
y sus compromisos más sinceros con sus entor-
nos socio económico ambientales. Y así como 
en el Neolítico el cambio de vida del hombre 
forjó el nacimiento del perro, en las socieda-
des contemporáneas se está consolidando un 
nuevo paradigma de gestión empresarial so-
cioambientalmente responsable y sostenible, 
que está sentando las bases para la creación 
de empresas más éticas, más transparentes, 
leal y sinceramente comprometidas con sus 
stakeholders, con el desarrollo sostenible y con 
la responsabilidad social. 

Son sus gestores —cuando diseñan y 
ponen en marcha las acciones que generan ex-
ternalizaciones que impactan en la sociedad—, 
pero también somos todos los que formamos 
esas sociedades —con nuestra capacidad de 
vigilancia y sanción— los que tenemos en nues-
tras manos la posibilidad de guiar el proceso 
evolutivo de las empresas hacia su perfeccio-
namiento, para que su crecimiento y desarrollo 
sean beneficiosos para el hombre y su casa, el 
planeta Tierra, para que no provoquen daños 
ni perjuicios y se transformen en aliadas en la 
búsqueda de sociedades más justas y equitativas.

El hombre debe ocuparse y preocuparse 
por las empresas, pues objetivamente influyen 
en todos los aspectos de su vida. En este nuevo 
paradigma de gestión, existen los conceptos y 
los instrumentos necesarios para que cada vez 
más empresas asuman la condición de sujeto 
ciudadano moral y actúen sobre la base de los 
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lineamientos éticos esperados en función del 
estadio evolutivo de la raza humana. La res-
ponsabilidad está en nosotros, tanto en los que 
estamos dentro como en los que están fuera de 
ellas. Esa ocupación y esa preocupación deben 
ser sostenidas en el tiempo, no han de delegarse 
ni ser abandonadas, pues hacerlo implicaría 
riesgos surgidos de una posible involución.

La situación es similar a lo que sucede 
hoy en la isla de Tierra del Fuego, ubicada en 
el extremo sur del continente americano. Allí, 
muchos dueños de perros, aburridos de ellos, los 
abandonaron a su suerte, de manera que de ser 
los mejores amigos del hombre se convirtieron 
en animales salvajes, en perros asilvestrados 
que volvieron a vivir como sus ancestros, los 
lobos, y atacan ferozmente al ganado ovino, el 
más extendido en la zona, pero con una par-
ticularidad: esos perros atacan por día más 
ovejas que las que necesitan para alimentarse, 
matan innecesariamente, juegan con la muerte.

No es necesario forzar el paralelismo 
entre la historia de los lobos-perros y las em-
presas, pero siempre es conveniente conocer 
las consecuencias de lo que sucede cuando el 
hombre interviene sobre los sistemas con los 
que convive.
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